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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

publica todos los.DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

La» leyes y disposiciones generales del Gobierno son obliga to
las para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
laliaente en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
« la provincia.

(Ley de i de Noviembre de ‘iiSií.)

3E SUSCRIBE 
EN LA 

IMPRENTA DE MERINO Ï COMPAÑIA 
Mayor. 30, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un me».............. 2 ptas.
Por ire» id................ 6,50 >
Porseisld................ 10.80 »
Por un año............... 20,50 »

FUERA.
Por un mes..............
Por tres Id..............
Por seis Id. . . . '.
Por Un afio.

Numero suelto, 0,25 peseta» A 7^ 11 T» Z» ( M * Z\ Ato * « ••••Anuncios, 0,25’íd. línea.

2,50 pt» 
7,30
11,50 > 
24

PARTE OFICIAL

I PRESIDENCIA DEL

Consejo de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia se tras
ladaron en el día de ayer de 
Pamplona á Vitoria, donde 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

GOBIË^ CIVIL.

SECCION DE FOMENTO
Carreteras

Declarada la necesidad de 
ocupar varios terrenos con las 
obras de encauzamiento del 
Najerilla y desviación del 
río Cárdenas, en la inmedia
ción del puente de Árenzana, 
carretera de tercer orden de 
Lerma á la estación de San 
Asensio, jurisdicción de Ña- 
jera, según acuerdo publicado 
en el Boletín oficial número 
57 de fecha 9 del corriente, 
ha de procederse á la fijación 
de los mismos; y al efecto, se 
avisa por el presente á los in
teresados, para que en el tér
mino de ocho días comparez
can, por sí ó por apoderado 
enferma, ante el Alcalde res
pectivo ha hacer la designa
ción de perito que les repre
sente, debiendo advertir que, 
dicho perito, ha de tener las 
condiciones que sejíala el ar

tículo 21 de la ley vigente de 
Expropiación forzosa y el 32 
de su reglamento, y aperci
biéndoles que no reuniendo 
dichas condiciones ó no ha
ciendo la designación en el 
término señalado, se entende
rá que se conforman con el 
perito que ha de representar 
á la Administración.

Logroño 27 de Septiembre 
de 1887.

Gobimaáor,
Iticardo Æjub'*,

ORDEN PÚBLICO.
Circular

Habiendo observado este 
Gobierno de provincia, que á 
pesar de lo ordenado por mis 
circulares núm. 223, insertas 
en los Boletines oficiales nú
meros 24 y 27, son varios los 
Alcaldes que al dar cuenta á 
mi autoridad de los sucesos 
acaecidos en las respectivas 
localidades, no se ciñen al 
modelo que se les previno por 
dichas disposiciones, siendo 
esto causa de que el servicio 
que afectan no tenga exacto 
cumplimiento, con esta fecha 
he acordado hacer presente á 
todas las autoridades á quie
nes dichas circulares se refie
ren, cumulan en un todo lo 
dispuesto sobre el particular, 
pues en otro caso se les im
pondrá el correctivo consi
guiente.

Logroño 26 de Septiembre 
de 1887.

Ï|\ GüblKtàoT, 

Il fear do Æjuso.

Consejo de Estado.
REAL DECRETO

DON ALFONSO Xlíí, por 
la gracia de Dios, Rey cons
titucional de España, y en su 
nombre y durante su menor 
edad, la Reina Regente del 
Reino,

A todos los que las presen- 
sentes vieren y entendieren^ 
y á quienes toca su observan
cia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo 
siguiente:

<En el pleito contencioso- 
administrativo que, en única 
instancia, pende, ante el 
Consejo de Estado, entre par
tes, de la una, como deman
dante, la Junta provincial de 
Beneficencia de Madrid, re
presentada por el Licenciado 
D. Juan de Dios Llera, y de 
la otra la Administración ge
neral del Estado, demandada 
y representada por Mi Fiscal, 
sobre revocación de Ja Real 
orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 15 de 
Noviembre de 1884.

Visto:
Visto el expediente guber

nativo, del que aparece:
Que por escritura otorgada 

en Madrid ante el Notario 
D. Miguel Díaz Arévalo en 12 
de Febrero de 1884, D. Ma
nuel Fernández Durán, Mar
qués de Perales de Milla, y 
su hijo D, Antonio Fernández 
Duran y Bernaldo dé Quirós, 
Coude de Villanueva de Pe 

rales, vendieron á la Junta 
provincial de Beneficencia de 
Madrid, representada por don 
Manuel María José de Galdo, 
un solar en término munici
pal de Madrid, de 137.754 pies 
con 78 centésimas, en precio 
de 120.535 pesetas 43 cén
timos:

Que presentada esta escri
tura en la oficina de liquida
ción del impuesto de derechos 
reales y transmisión de bie
nes, se giró la liquidación 
núm. 5.055 por el concepto de 
compra-veo ta al 3 por D<0, 
núm. 29 de la tarifa, y en su 
consecuencia la Junta satisfi
zo en 26 de Febrero la can
tidad de 3.617 pesetas 16 cén
timos:

Que D. Manuel María José 
de Galdo, como Vicepreciden- 
te de la Junta provincial de 
Beneficencia, solicitó se de
clarase que el contrato ex
presado estaba comprendido 
en art. 5.’, caso 6.’, de 31 de 
Diciembre de 1881, por lo 
cual sólo se debía satisfacer 
al Tesoro 10 céntimos por 100 
del precio de la venta, y que 
se devolviese á la Junta la 
diferencia hasta las 3.616‘06 
pesetas.

Que la Junta, en á de Junio 
siguiente, insistió en su re
clamación, manifestando que 
el terreno que se adquiría se 
destinaba á construcción de 
un asilo para niños huérfanos 
y presentó además copia de 
una Real orden, expedida por 
el Ministerio de la Goberna*
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^icionsibre de 188Î reforman
do el impuesto de derechos 
reales, que dice: <las adjudi- | 
caciones en pago, compra
ventas, reventas y cesiones 
a título oneroso satisfarán el 
3 por 100 >:

Visto el artículo 5 * de la 
misma ley, que expresa que 
contribuirán con el 10 por 
too de su valor los actos si
guientes:.... sexto, los actos 
ó contratos otorgados direc
tamente á favor de los Esta
blecimientos de Beneficencia I 
sostenidos de fondos genera
les del Estado y de los de 
iistrucción pública en todas 
sus clases ó grados: '

Visto el art. 11 de la ins
trucción para el ejercicio del 
protectorado del Gobierno en 
la Beneficencia, de 27 de Abril 
de 1875, según el cual, co
rresponde al Ministerio de la 
Gobernación, entre otras fa
cultades, la de disponer de 
los fondos sobrantes ó de ob
jeto caducado en las funda
ciones particulares á favor 
de otro servicio inexcusable
mente benéfico:

Visto el art. 64 de la mis
ma instrucción, según el que 
se necesitan expedientes y 
resoluciones especiales del I 
mismo Ministro para hacer, 
entre otras declaraciones, la 
de que han caducado en todo 
ó en parte los objetos be
néficos de una fundación, y 
que el capital destinado al 
objeto caducado debe desti
narse á otro:

Visto el artículo 66 de la 
misma instrucción, conforme 
al que los fondos que resulten 
disponibles formarán uno es
pecial custodiado en la Depo
sitaría del ramo y destinado 
preferentemente, entre otros 
fines, á instalar nuevas fun
daciones cuyo objeto sea la 
satiblacción de necesidades 
desconocidas en lo antiguo ó 
muy reclamado por el estado 
actual de la sociedad:

Considerando que, según 
lo dispuesto en la Real orden 
mencionada, el Gobierno pue
de ejercer el protectorado en 
las fundaciones particulares 
de Benefi encia, bien modi 
ficándolas en armonía coi

ción en 14 de Enero de 1884 , 
por la cual se resolvió, entre 
otros particulares, que que
daban caducadas las memo
rias fundadas en Ceuta para 
el sostenimiento de un hospi
tal por D. Pedro Antonio de 
Aragón, como comprendido 
en el caso 3/ del art. 11 de 
la instrucción de 27 de Abril 
1875; que se confirmaba otra 
Real orden de 4 de Junio do 
1879, por la cual se confirió 
á la Junta provincial de Be
neficencia de Madrid el pa tro- 
nato .y administración de los 
bienes de aquellas memorias, 
y que se aprobaba y ratifica
ba asimismo otra Real orden 
de 18 de Diciembre de 1882, 
por la cual se autorizó á la 
misma Junta para invertir 
249.000 pesetas, procedentes 
de dichos bienes, en la cons
trucción de un asilo para ni 
ños huérfanos de la parroquia 
de San Sebastián:

Que el Delegado de Ha
cienda de la provincia de 
Madrid, en 18 de Junio de 
1884, confirmó la liquidación 
impugnada é interpuesto re
curso de alzada contra este 
acuerdo, fué y .desestimado 
por la Real orden de 15 de 

. Noviembre de 1884, dictada 
- de conformidad con los dictá

menes emitidos por las Direc
ciones generales de Contribu
ciones y de lo Contencioso del 
Estado: 

. Vistas las actuaciones con
tencioso administrativas, de 
las que aparece:

Qae contra esta Real orden 
dedujo demanda contenciosa 
en ncmbre de la Junta pro
vincial de Beneficencia el Li
cenciado D. Juan de Dios Lle
ra, solicitando fuese revoca
da, y que se declarase proce
dente la liquidación delira- 
puesto al tipo indicado por 
la Junta:

Que declarada la proceden
cia de la vía contenciosa y 
ampliada la demanda por el 
Licenciado Llera con igual 
pretensión, fné emplazado 
para contestarla Mi Fiscal, el 
cual.lo hizo con la súplica de 
q.ue, absolviéndose del recur
so á la Administración gene
ral del Estado, se confirmase 
la Real orden impugnada:

Visto el párrafo primero 
ÿel urL 2/ dé la ley de 31 de

Conformándome-con lo con
sultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Esta
do, en sesión á que asistieron 
el .Marqués de Santa Cruz de 
Aguirre, Presidente; D. Feli
ciano Pérez Zuraora, D. Ra
món deCampoainor, D. Dáma
so de Acha, el Marqués de la 
Fuensanta, D. JuanSurrá, don 
Enrique Cisn eros, D. Antonio 
Guerola, D. Fernando Guerra, 
D. Miguel Martínez Campos, 

, D. Escolástico de la Parra, 
D. Joaquín Medina y D. Juan 
Facundo Riaño:

En nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII y 
como Reina Regente del 
Beino,

Vengo en dejar sin efecto 
la Real orden de 15 de No
viembre de 1884, yen decla
rar que la adquisición del so
lar para la construcción del 
asilo de huérfanos de la pa
rroquia de San Sebastián sólo 
está sujeta al pago del im
puesto de 040 céntimos por 
100 sobre la cantidad de 
120.53543 pesetas, precio de 
la adquisición

Dado en Palacio á ' once 
de Julio de mil ochocientos 
ochenta y siete. = MA BIA 
CRISTINA .= El Presidente 
del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.^

Pub)iicacióm==:Leíflo y pu
blicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario ge
neral del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando au
diencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se 
tenga comó resolución final 
en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserte 
en la Gacet r. de que certifico.

Madrid 12 de Julio de 1887. 
=Antonio Alcántara.

fiando C' patronazgo de ellas 
cuando estuviesen absoluta
mente huérfanas de repre
sentación, ó bien suprimién
dolas, disponieudo üe los fon- I 
dos sobrantes ó de objeto ca
ducado a favor de otro servi
cio inexcusablemente bené
fico:

Considerando que en este 
último caso, el Estado, pres
cindiendo del primitivo ca- I 
racter que los bienes tuvie
sen, según las respectivas 
fundaciones, los que puede 
conservar y custodiar según 
el art. 66 de dicha instruc
ción, formando con ellos un 
fondo especial para destinar- 
lo en su día á fines benéficos 

I como la instalación de nue
vas fundaciones:

Considerando que del ex
pediente gubernativo apare
ce que por las Reales órde
nes de 18 de Diciembre de 
1882 y 14 de Enero de 1884, 
haciendo uso el Ministro de 
la Gobernación de las facul
tades que le otorgan los ar
tículos 11 y 64 de dicha ins-

1 trucción^ resolvió la caduci- I 
dad de las memorias funda
das en Ceuta por D. Pedro 
Antonio de Aragón; confirió 
à la Junta provincial de 
Beneficencia de Madrid el I 
patronato y administración 
de ios bienes de ellas, y le 
autorizó para disponer de | 
249.000 pesetas con objeto de 
construir un asilo para niños 
huérfanos:

Considerando que, por lo 
expuesto, este asilo, en deíi- I 
nitiva, viene á ser creado 
con fondos generales del Es
tado, como sobrogado éste en 

i los bienes de las expresadas 
memorias^ de que podía dis
poner destinándolos á aquel 
objeto:

Considerando que, en su 
1 co secuencia, el contrato de 

adquisición del solar otorga
do directamente á favor de 

I aquel establecimiento bené
fico se halla comprendido en 
la disposición del art. 6/ de 
la ley de 31 de Diciembre de 
1881, no siéndole aplicable 
el precepto del art. 3. de la 
mi mia y devengando tan só
lo pn favor del Estado el im- 
pm'sto de transmisión de bie
nes á razón de 10 céntimos 
por 100:

las nuevas conveniencias so- 
cial*^s, supliendo las omisio 
nes de los fundadores ó con

Diputación provincial
COSTADliRlA DE LOS MOMIOS

DEL

PRESUPUESTO PROVINGl.lL
Mes de Septiembre del año económico de 

1887-88.
Núno. 80.

Distribución de fondos por 
capítulos f 'ira satisfacer las 
obligaciones de dicho mes» 
formada por la Contaduría de 
fondos provinciales conforine 
á lo prevenido en el urtículo
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37 de la ley de Presupuestos 
y Contabilidad provincial de 
20 de Septiembre de 1865, en 
la Real orden de 21 de Mayo 
de 1866 y circular de 1? de 
Junio siguiente.

CAPITULOS
Peselíti Cts

j * A^'Oinislración ppoviu. ÍM 6048 82
2,® Servicios generales 1353 33
3.® Obras publicas de carác

ter obligatorio 7159 18
4.® Cargas 332 50
5 ® Instrucción pública 6966 58
6.® Beneficencia 19923 86
7.® Coirtccióü pública 2191 74
8.® linprevislos 1000 »
9.® Nu Vos eslableciinientos 5416 66
10. Carreteras 52o 5 •
12. Otros gastos 156 25

T.tal.......................... 57715 9á

Logroño 19 de Agosto de 
1887. El Contador de fon
dos provinciales, Felipe Vic
toriano Idígoras.— El 
Presidente de la Diputación, 
Nicanor de Kivas.— Sesión 
de 20 de Agosto de 1887.= 
Aprobada.=El Vicepresiden
te, Reyna.= P. A , Joaquín 
Fárias.— Hay un sello que 
dice: Comisión provincial de 
la Diputación , Logroño.=Es 
copia.=El Presidente, Nica
nor de Rivas.

DELEGACION DE HACIENDA

el del trasporte por hectóíitro 
de los frutos conducidos al 
mercado más próximo para 
[a venta; prevengo á los se
ñores Alcaldes que á la ma
yor brevedad y en el impro
rrogable término del octavo 
día, formen y remitan ó dicha 
oficina con sujeción al mode
lo que también se circula, una 
nota clara y exacta de los an
tecedentes que se expresan, 
teniendo entendido que los 
que no la remitan en el plazo 
fijado, se entenderá que ad
miten los precios que apare
cen en las cartillas vigentes; 
adoptando igual procedimien
to cuando se observen térmi
nos exagerados y no estén 
conformes con los que aparez
can en estas oficinas ó en las 
demás de que puedan reca
barse antecedentes.

Logroño 23 de Septiembre 
de 1887.—El Delegado de Ha
cienda, LuisM. de Robles.
ESTADO QUE SE CITA EN LA ANTERIOR 

CIRCULAR

PARTIDO DE PUEBLO DE

ESTADO del precio medio que han teni
do en este pueblo los jornales y tras
portes de aiLiculos al mercado inme
diato durante í l decenio de 1877-78 á 
1886-87

1

AMILLARAMIENTOS.

Circular.

Núm. 97
Necésitando conocer la Ad

ministración de Contribucio
nes y Rentas de esta provin
cia, para el mejor desempeño 
de la misión que la confía el 
Real decreto de i 1 de Agosto 
último y circular de la Direc
ción general de Contribucio
nes de 22 del mismo, el pre
cio medio de los jornales de 
cada pueblo de la provincia 
durante el decenio de 1877 78 
á 1886-87, como igualmente

AÑOS ECONOMICOS

1877—78 
1878-78 
1879-80 
1880—81 
1881-82 
1882-83 
1885—84 
1884-85 
1885—86 
1886-87

1 HiCTÓLirao

Precio 
le 

na jcrnal.

Pk,xtás PiSXTÁR

Importe 
al mercado la- 

mediato

Fecha y firma del Alcalde, un indivi
duo de la Junta pertcial y Secretario 
del Ayuntamiento.
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AYUNTAMIENTO C0NSTITU0I9NAL
DE

LOGROÑO

Año de 1887. Mes de Septiembre.
2.® Semana.

Núm. 79.

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana 
en las obras de reparación 
de caminos de esta ciudad, 
ejecutadas por administra
ción bajo la dirección del 
Sr. Arquitecto municipal, 
según cuenta aprobada por 
el Excmo. Ayuntamiento 
en sesión ordinaria cele
brada el día 17 del mes ac

tual, que se publica en el 
Boletín oficial en cumpli
miento de Jo que prescribe 
el art. 166 de la ley Mu
nicipal vigente.

Pesetas Cts.

Por 6 jornales al peón Andrés 
Bjcaicoa, á razón de 1‘75
pesetas....................................... 10 50

Por ¡dem al idem Teodoro Diez. 10 50
Pop idem al idem León Re

dondo. 10 60
Por 7 ídem al idem Calixto Vi

llarreal, á 0,75 pesetas. . . 5 25

Total. . . 36 75 

importa esta nota la canti
dad de treinta y seis pese
tas setenta y cinco cén
timos.

Nota de los gastos origina
dos durante la presente se
mana en las obras de re
paración de la Albóndiga 
de esta ciudad.

fesetts Cts

Por 6 jornales al oficial de car
pintero Faustino Lázaro, á 
razón de 3 pesetas. ... 18 

Po' un paquete de puntas de
París.......................................... 1 25

Total....................... 19 25

Importa esta nota la canti
dad de diecinueve pesetas 
veinticinco céntimos.

Nota de los gastos origina
dos durante la presente 

semana en las obras de 
construcción de la capilla 
del nuevo cementerio mu
nicipal.

Pesetas Ct

Satisfecho á D, Julián Lacallo, 
á cuenta de las obras de car* 
pintería ejecutadas. ... 1000 * 

Importe de 33 quintales de cal 
común, á razón de 1 peseta 
12 céntimos 36 96

Total..................... 1036 96
Importa esta nota la canti

dad de mil treinta y seis 
pesetas noventa y seis cén
timos.
Logroño 19 de Septiembre 

de 1887. -El Contador, Gre
gorio España.— V.* B.*-Ei 
Alcalde, José Rodríguez Pa* 
terna.
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Anuncios oficiales COLEGIO BANCO VITALICIO DE CATALUÑA IMPRESOS
DE

Núm. 95.

Por dimisión del que la des- SANTO TOMÁS DE AQUINO.
empeñaba se halla vacante la . 
Secretarla de este Ayuntamiento, 
con la dotación anual de 950 pe
setas, mas 375 para pago de Au
xiliar.

Lo que se anuncia para que 
en término de 15 días, á conlar

Curso de Í8S7-83.

GOMPAÑIá DE SEGUROS SOBRK 
LA VIDA A PRIMAS FIJAS

Domicilio en Barcelona, ANCHA, 64, 
Delegaciones en toda España.

Desde el día 1.“ de Septiembre 
queda abierta la matrícula en 
este colegio para los alumnos 
internos, medio-pensionistas y 
semi-internos así como se en
carga de hacer la matrícula en 
el Instituto oficial á fin de evitar 
molestias à los padres y encar-

CAPITAL DE GARANTIA, 
INDEPENDIE.XTE DEL APORTADO * POR

LOS ASEGURADOS, 

10.000,000 de pesetas.
De las cuentas de 51 de Diciembre de 

'886. resultan los siguientes datos:

desde esia fecha, pueda solici- ! gados de los alumnos.
\ ÏTI riorímin Hp matríí

tarse; debiendo acreditar los as- j 
pirantes lo prevenido en el ar- i 
lículo 123 de la vigente ley Mu
nicipal, y haber desempeñado el 
cargo de Secretario cinco años 
por lo menos en Ayuntamiento 
de alguna consideración.

Aguüar del rio Alhama 25 de 
Septiembre de 1887.—El Alcalde, 
Carlos Moreno.

El período de matrícula dura
rá hasta el treinta del mismo
mes, y la solemne aperiura del 
colegio se verificará el i.* de 
Octubre teniendo obligación los 
alumnos matriculados de pre-

Suscripción............
Riesgos en curso. .
Reserves...............
Siniestros pagados..
Activo................ ..

Pesetas. 30 361,075
. 22 794,1-23'11
, 857,031‘60
» 343,700
» 11.884,‘252'90

La CoHipóiñía, para sus contratos caso 
de Vida y caso de muerte, emplea todas 
¡as combinaciones que tienen esiab.eei-

ya los estados que en circu
lar de 28 de Julio próximo 
pasado, inserta en los Bole
tines números 24 y 21, co
rrespondientes á los dias 29 
de Jubo y 2 de Agosto, inte
resa el Sr. Gobernador, los 
Alcaldes y Secretarios pue
den surtirse de citados esta
dos en la imprenta de este 
periódico, Mayor, 30, y Por
tales 92, por conducto de 
sus Agentes en esta capital.

De igual manera ofrece
mos toda clase de impresos,

sentarse en el colegio dicho dia 
para que no pierdan ni uno sulo , 
le enseñanza, contribuyendo á I *

à tan reducidos precios como
das las p. iucipaleá sociedades de Europa, propOrCiOOarlOS Otm

Inspector en Logroño; D. Ramón Río ,
Fernández, Muro de los Reyes, núm. 7, CBS®.

Núm. 96.

Por cumplimiento de contrato 
para fines del corriente mes, se 
anuncia la provisión de la va
cante que ha de producir aquel 
de la plaza de titular de Farma
céutico de Beneficencia munici
pal de esta villa, dotada con la 
cantidad anual de doscientas se
tenta pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto 
municipal de esta villa, por la 
asistencia de una á sesenta fami
lias pobres, Que designará el 
Ayuntamiento.

Los aspirantes, que serán al 
menos licenciados en Farmacia, 
dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente 
de esta corporación en el térmi
no de 15 días.

Cornago 20 de Septiembre de 
1887.—-El Alcalde, Victoriano 
Pastor.

que los resultados en fin de curso 
sean tan satisfactorios como en 
años anteriores, según puede 
verse en el estado publicado 
por el colegio en fin del pasa
do curso.

Los padres ó encargados que 
deseen enterarse de más porme
nores pueden dirigirse al Direc
tor D. Luis de Olavarrieta.—Vi
llanueva, 17.

LICOR DEPURATIVO
DE

VEGETAL lODADO 
ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROBA 

DEL MÉDICO QLIMELLI ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
Pfemiado en la Exposición Mnstrial àt Oporla 

de 1887 con el
DIPLOMA DE GRAN HONOR.

Este notabilísimo medicamenta, que 
hoy aparece precedido de tan grande fa
ma para el iratamienlo de las enferme
dades sifilíticas, reumáticas, escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, es 
el más autorizado depurador de la san, 
gre, como se ha demostrado con las es- 

púbHcory M^ioXrtíficTdosTe'd^ 1 Esía imprenta, cuyo surtido tipográfico es inmenso y 
tinguidos médicos que lo han adoptado escogído y que cueuta cou personal de aptitudes no comu- 
en sus clínicas, encontrándose los res- nes, se encarga de cuantos trabajos concernientes al arte 
pectivos documentos en folletos que se se Ic encomienden.
distribuyen gratis á quien los reclame En la misma hallarán todas las corporaciones, tanto ofi- 
ai depósito general de ciales como particulares, cuanta documentación les sea ne-
PABLO FERNANDEZ, logroûo cesarla, como asimismo las oficinas militares, á precios su- 

A los médicos en especial se reco- mámente equitativos.
raiendajian excelente medicamento. Servicio permanente y económico para la impresión de

 esquelas de defunción y de enlace.

DE

MERINO Y COMPAÑIA
50, Y Portales, 92

Anuncios particulares
DE

COLEGIO
Y 2.* ENSEÑANZA OBSERVATOlUO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

EMILIO ALVARADO
MÉDICO OCULISTA

DIRECTOR DE U CàSA DE SALUD DE PALENCIA

Participa á los enfermos de les 
ojos, que leniendo necesidad de 
permanecer unos días en Haro, 
recibirá consultas desde el 10 al 
30 de Septiembre en dicha pobla
ción.

Fonda de Genaro Fernández, 
calle de San Agustín, núm. 15.

EN

EL KáSILLO de cameros. Dia a? de Septiembre de 1887.

Desde el día 15 del actual 
se abrirá como siempre en es
te colegio el curso ordinario 
de 1887-88. Con el personal 
suficiente, el colegio seguirá 
desde ese día su marcha or
dinaria, dando priucipio im- 
mediatamente á las explica
ciones y tareas escolares.

El Rasillo 1.” de Septiem
bre de 1887. — El Director, 
Santiago Iniguez.

Temperatura máxima al sol.

ld#‘m 
Idem

il. à la sombra 
mínima al aire .

Altura baromb 
TRICA. . . .

VlENfO.............

id. .”1 reflector ....
I á hb .lueve de la mañaua. 
( á las tres de la tarde. .
I á las nueve de la mañana, 

’ ) á las tres de la larde. .
r „ á las nueve de la mañana,

de la Urde .
Agiiíi evaporada...........................................
Ozono. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
L .u ia...........................................................

S

30‘6
21.4
6.0
4,4

722,0 
721,9

0. brisa
N. O. brisa 
Nubo o. 
Cubierto.

5,9
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